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UNITRANS ÁREA S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de «Unitrans Área,
Sociedad Anónima», convoca a los accionistas a
Junta General Ordinaria, que se celebrará en el salón
de plenos del Ayuntamiento de Medina del Campo,
el 27 de junio de 2004, a las 18.00 horas, en primera
convocatoria, y en su caso, el día 28 de junio de
2004, a la misma hora y el mismo lugar, en segunda
convocatoria, a fin de resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen aprobación cuentas ejercicio
2003, y gestión social.

Segundo.—Aprobación de la propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y Preguntas.

Los accionistas pueden obtener inmediata y gra-
tuitamente los documentos sometidos a la Junta
General, en el domicilio social.

Medina del Campo, 2 de junio de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Rubén
Almarza Arribas.—31.638.

URBANIZACIONES Y VIVIENDAS
DE EXTREMADURA, S.A.U.

(Sociedad absorbente)

EDIFICACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS
DE EXTREMADURA, S.A.U.

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del vigente Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público, que el Accio-
nista Único de las sociedades «Urbanizaciones y
Viviendas de Extremadura, S.A.U.» y «Edificación
y Obras Públicas de Extremadura, S.A.U.» el día
10 de junio de 2004, aprobó la fusión por absorción
de la sociedad «Edificación y Obras Públicas de
Extremadura, S.A.U.» por la mercantil «Urbaniza-
ciones y Viviendas de Extremadura, S.A.U.».

Dicha operación de fusión fue aprobada de acuer-
do con las menciones recogidas en el Proyecto de
Fusión redactado y suscrito por todos los miembros
de los Consejos de Administración de las Sociedades
intervinientes, y que fue depositado en los Registros
Mercantiles de Cáceres y Badajoz con fecha 21
de mayo de 2004.

Según prevé el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que
asiste a los acreedores de cada una de las Sociedades
participantes en la fusión, de obtener el texto íntegro
de los Acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, la fusión no
podrá realizarse antes de que transcurra un mes,
contado desde la fecha del último anuncio de las
decisiones del Accionista Único. Durante ese plazo
los acreedores de cada una de las Sociedades que
se fusionan podrán oponerse a la fusión en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Mérida, 10 de junio de 2004.—Por las sociedades
«Urbanizaciones y Viviendas de Extremadura,
S.A.U.» y «Edificación y Obras Públicas de Extre-
madura, S.A.U.», la Presidenta de los respectivos
Consejos de Administración, Dña. Alicia Collado
Iglesias.—31.670. 2.a 22-6-2004

URDAIBAI, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de
la Sociedad que se celebrará en Gernika, San Juan
Ibarra, 4—3º izquierda, el próximo día 19 de julio
a las trece horas en primera convocatoria, o a igual
hora del día siguiente, en segunda, para resolver
sobre los siguientes asuntos.

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social y apro-
bación, si procede, de la Memoria, Balance y Cuenta
de Resultados correspondientes al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2.003, así como la aplicación
del resultado, de acuerdo con el Balance aprobado.

Segundo.—Apoderamiento para verificar el depó-
sito de cuentas anuales y aprobación del acta de
la sesión.

Se hace constar que, a partir de la convocatoria
de la Junta, cualquier accionista podrá obtener de
la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que se someten a la aprobación de la misma.

Gernika, 11 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Ignacio Izaguirre San-
tamaría.—32.136.

VABUVA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los sres. accionistas a
la Junta general ordinaria de la compañía que tendrá
lugar en las oficinas sitas en paseo de la Castellana,
n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 13 de julio
de 2004, a las 11.00 horas, en primera convocatoria,
y a la misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta general.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-

mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 112, 144
y 212 de la LSA).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 15 de junio de 2004.—M.a Dolores San-
martín Fenollera, Vicesecretario no Consejero del
Consejo de Administración.—32.308.

VALPARK I, S.A.

En Junta General Extraordinaria de Accionistas
de esta Entidad Mercantil, celebrada el día 27 de
enero de 2004, se acordó por unanimidad, proceder
a la liquidación de esta Compañía, aprobando igual-
mente por unanimidad el Balance Final de Liqui-
dación que se transcribe a continuación, lo que se
pone en general conocimiento, en cumplimiento del
artículo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Euros

Activo:

121 Resultados negativos ejercicios
anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.960,07

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.960,07

Pasivo:

100 Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.010,12
553 Cuenta Corriente Socios . . . . . 53.949,95

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.960,07

Lo que se pone en general conocimiento, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Ley de Sociedades
Anónimas, así como en el artículo 247 del Regla-
mento del Registro Mercantil.

Sevilla, 28 de enero de 2004.—El liquidador,
Javier Valdenebro García Polavieja.—32.515.

VALQUIVIR SUR
CIMAFOR, S. L.

(Sociedad absorbente)
VALQUIVIR SUR, S. L.

(Sociedad absorbida)
MONTAJES LOZANT, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales y Universales de
socios de Valquivir Sur Cimafor, sociedad limitada,
Valquivir Sur, Sociedad limitada y Montajes Lozant,
Sociedad limitada, celebradas el 24 de mayo
de 2004, aprobaron, por unanimidad la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción de Val-
quivir Sur, sociedad limitada y montajes Lozant,
Sociedad Limitada, por Valquivir Sur Cimafor,
Sociedad limitada, con entera transmisión del patri-
monio de las absorbidas, incorporando, por tanto,
en bloque todos sus Activos y Pasivos a la sociedad
absorbente, con disolución sin liquidación de las
absorbidas. La fusión se acordó conforme al pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil
de Málaga, presentación: 1/207/1047, folio: 207,
con fecha 31 de marzo de 2004, con la aprobación
de los respectivos Balances de fusión, y ampliando
el capital de la sociedad absorbente en la cuantía
acordada.

No se conceden ventajas de ningún tipo a exper-
tos independientes, cuya intervención no ha sido
precisa, ni a los administradores de dicha sociedad,
ni derechos para ningún tipo de socios. No existen
en las sociedades fusionadas clases especiales de
participaciones ni derechos distintos en las mismas
susceptibles de derechos u opciones especiales.


